
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE PUERTO SALGAR, CUNDINAMARCA. Mayo once (11) de dos 
mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora Juez indicándole que, el día 19 de 
abril del calendario en curso, el apoderado judicial de la parte demandante, 
allegó memorial deprecando se oficie al Consejo Superior de la Judicatura con el 
fin de reestablecer los títulos judiciales que se constituyeron dentro del proceso, 
ante las consignaciones efectuadas por la parte demandada, los cuales fueron 
prescritos. 
 
Sírvase proveer. 
 
 
DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 
Secretario 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, febrero trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto Interlocutorio: 643 
Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR 
Radicación:   No. 255724089001-2019-00131-00 
Ejecutante:   ACTUAR MICROEMPRESAS  
Ejecutada:   DIANA MAYERLY TRIANA CALVO 

 
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, el Despacho no accederá a 
la solicitud incoada por el apoderado judicial del extremo activo, teniendo en 
cuenta las siguientes razones: 
 
En primer lugar, tal como se observa en el siguiente pantallazo, este fue el título 
judicial constituido dentro de este proceso: 
 

 



Como puede observarse, se tenía el título judicial 431640000109882, por la 
suma de $3.300.000 pesos; sin embargo, el mismo hizo parte del segundo 
proceso de prescripción en el año 2022, pasando entonces a órdenes del 
Estado. 
 
Ahora bien, si la parte interesaba estaba en desacuerdo con tal decisión, podía 
haber realizado las reclamaciones respectivas; no obstante, para ello existen 
unos plazos y términos, tal como está consignado en la Circular DEAJC22-32, 
emitida por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, veamos: 
 

  
 
Conforme lo anterior, es preciso decir que, desde el 23 de octubre retropróximo, 
se hizo la publicación de los títulos a prescribir, en un diario de circulación 
nacional y en la Página Web de la Rama Judicial y, el 22 de noviembre 
siguiente, venció el término para reclamar los depósitos judiciales por parte de 
los interesados a cada Despacho judicial. Exáltese que la solicitud del 
apoderado apenas se recibió el 19 de abril hogaño, es decir, muy por fuera del 
término para hacer la reclamación respectiva. 
 
En consecuencia, como ya le caducó la oportunidad para haber hecho la 
reclamación respectiva, el Despacho no podrá acceder ahora a su solicitud de 
oficiar al Consejo Superior de la Judicatura; se itera porque la misma ya se 
encuentra por fuera del término para hacerlo. 
 



Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 
Puerto Salgar, Cundinamarca, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud incoada por el apoderado de la parte 
ejecutante, teniendo en cuenta lo discurrido en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes por estado. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 
 JUEZ 


